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GLOSARIO

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR:
	ACUERDO:
	El Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones para el Uso de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, en el Envió de Proposiciones dentro de las Licitaciones Públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la Presentación de las Inconformidades por la misma vía (D.O.F. 9-agosto 2000).


	ÁREA REQUIRENTE:
	Indicar el área de la Financiera Rural que solicita los bienes.


	CONVOCATORIA:
	La convocatoria a la licitación en la que se establecen las bases en que se desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se describen los requisitos de participación.


	CODIGO:
	El Código Fiscal de la Federación.



	CompraNet:
	El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx


	DOCUMENTACIÓN

COMPLEMENTARIA:
	La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en la presente Convocatoria a la licitación.



	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE:
	La credencial para votar (IFE), cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional



	INTERNET:
	La red mundial de comunicaciones electrónicas.



	I.V.A.:
	El Impuesto al Valor Agregado. 



	LEY:
	La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.



	LICITANTE:
	La persona que participa en este procedimiento de licitación pública.



	LICITACION:
	La Licitación Pública Nacional Mixta No. 06565001-000-10


	MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRONICA:
	El conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en el se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.



	MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA:
	Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.



	MIPYMES:


	La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana

	NAFIN:


	La Nacional Financiera, S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo

	OIC:
	El Órgano Interno de Control en la Financiera Rural.



	PARTIDA:


	La división, agrupación o desglose de los bienes contenidos en la presente convocatoria.


	PEDIDO:
	El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del cual se formaliza entre la Financiera Rural y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o la prestación del servicio objeto de la presente licitación.



	PERSONA:
	La persona física o moral.



	PRECIO NO ACEPTABLE:
	Es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente licitación.



	PRECIO CONVENIENTE:
	Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la presente licitación, y a éste se le resta un 60%.


	POBALINES:
	Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Rural vigentes.



	PROGRAMA 

INFORMATICO:
	El medio de captura desarrollado por la SFP. que permite a los licitantes, así como a la Financiera Rural, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que recibe la Financiera Rural por esta vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones.


	PROPOSICIONES:
	La proposición técnica y económica que presenten los licitantes.


	PROVEEDOR:
	La persona con quien la Financiera Rural celebre el pedido derivado de esta licitación.


	REGLAMENTO:
	El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.


	SE:

	La Secretaría de Economía

	SAT:
	El Servicio de Administración Tributaria.
 

	SFP:
	La Secretaria de la Función Pública.

	SHCP:
	La Secretaria de Hacienda y Crédito Público.


	TESTIGO SOCIAL


	La persona física o moral que cuenta con el registro correspondiente en el padrón público de testigos sociales, a cargo de la Secretaría de la Función Pública.


CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA

La Financiera Rural, en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 06565001-000-10, para la adjudicación del pedido abierto relativo a la Adquisición de Insumos de Cómputo, para Oficina Central, Coordinaciones Regionales y Agencias de la Financiera Rural, para los Ejercicios Fiscales 2010, 2011 Y 2012, bajo las siguientes:
BASES

EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
I.- DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

a) Convocante, Área Contratante y Domicilio.

De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 44 fracción III del Estatuto Orgánico de la Financiera Rural, el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., teléfono 5230-1600 Exts. 1251, 2460, 2028, 2154 y 1116.
b) Carácter de la Licitación, medio y forma de participación.
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana.

Los bienes a adquirir deberán ser producidos en el país y deberán contar, por lo menos, con un cincuenta y cinco por ciento de contenido nacional.

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: http://www.compranet.gob.mx
La copia de la Convocatoria se encuentra a disposición de los interesados, en forma impresa solo para consulta a partir de la fecha de su publicación y hasta el sexto día previo a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones que se señala en la presente convocatoria a la licitación en la Gerencia de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800,  México, D.F., teléfono 5230-1600 Exts. 1251, 2460, 2028, 2154 y 1116, en horario comprendido de las 9:00 a 15:00 horas.
La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción III y 27 de Ley es MIXTA por lo que los licitantes, podrán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria por escrito ó a través de los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al ACUERDO. 

En la presente licitación, a elección del licitante, se podrá entregar las proposiciones y documentación complementaria a través de medios remotos de comunicación electrónica, utilizando exclusivamente el programa informático que la SFP le proporcione.

No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería.

Los licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo que dispone la Regla Sexta del Acuerdo.

En el caso de aquellos licitantes que a su elección opten por participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán contar con el certificado digital vigente que como medio de comunicación electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y autentica la información que envíen a través de CompraNet.

Los licitantes que opten por el envió de sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán concluir el envió de estas, a más tardar una hora antes del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones.

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente.

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales así como cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.
c) Número de identificación de la convocatoria.

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: 06565001-XXX-10

d) Periodo de contratación.

El pedido que se derive de la presente licitación abarcará los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 20102, en el entendimiento de que los recursos para realizar los pagos por concepto del suministro de los bienes se realizarán con cargo al presupuesto de cada ejercicio fiscal, cuya autorización del presupuesto consta en el oficio número XXX-10 de fecha XXXXXX de XXXX del año 2010 emitido por el Director General de la Financiera Rural, los suministros y pagos que se llevarán a cabo en los ejercicios 2011 y 2012 quedarán sujetos al Presupuesto de Egresos de la Federación que para los ejercicios de los años 2011 y 2012, apruebe la H. Cámara de Diputados.
e) Idiomas.

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español.

f) Disponibilidad presupuestaria.

La autorización presupuestal para la adquisición de los bienes objeto de la presente licitación consta en el Oficio No. XXXXXXXX emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas de la Financiera Rural.

g) Fondos provenientes de créditos externos 

No aplica para la presente licitación.
	II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.


a) Objeto de la Licitación.

La presente licitación tiene por objeto la Adquisición de Insumos de Cómputo, para Oficina Central, Coordinaciones Regionales y Agencias de la Financiera Rural, para los Ejercicios Fiscales 2010, 2011 Y 2012.

Las características y especificaciones de los bienes requeridos, así como las cantidades a entregar y domicilios objeto de la presente licitación, se indican en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus proposiciones.
Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de XXXX de la Financiera Rural, ubicada en XXXXXX No. XX, X piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., teléfonos XXXXX y fax XXXX, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento de la entrega de los bienes.

Los licitantes, para su participación y presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

b)
Agrupación de Partidas.

En la presente licitación se deberán considerar la (s) siguiente (s) partida (s):

	PARTIDA
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESUPUESTO MINIMO
	PRESUPUESTO MAXIMO

	UNICA
	INSUMOS DE CÓMPUTO, PARA OFICINA CENTRAL, COORDINACIONES REGIONALES Y AGENCIAS DE LA FINANCIERA RURAL, PARA EL EJERICICO FISCAL 2010
	SUMINISTRO
	$1,770,000.00
	$4,425,000.00

	
	INSUMOS DE CÓMPUTO, PARA OFICINA CENTRAL, COORDINACIONES REGIONALES Y AGENCIAS DE LA FINANCIERA RURAL, PARA EL EJERICICO FISCAL 2011
	SUMINISTRO
	$2,244,000.00
	$5,600,000.00

	
	INSUMOS DE CÓMPUTO, PARA OFICINA CENTRAL, COORDINACIONES REGIONALES Y AGENCIAS DE LA FINANCIERA RURAL, PARA EL EJERICICO FISCAL 2012
	SUMINISTRO
	$2,346,000.00
	$5,900,000.00


c)
Precio Máximo de Referencia.

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación.

d)
Normas Oficiales.

El licitante, para efectos de la presente adquisición, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de estas, las normas internacionales o en su caso, las normas de referencia, vigentes que resulten aplicables para el tipo de bien solicitado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

(En este numeral  se deberán indicar las normas que resulten aplicables para el tipo de bien solicitado, tomando en consideración lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del reglamento)
e) Método de Pruebas

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas.

f)
Tipo de Pedido.

La presente licitación se adjudicara bajo la modalidad de pedido abierto, con un presupuesto mínimo de $6,360,000.00 y un presupuesto máximo de $ 15,925,000.00, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Financiera Rural en la partida presupuestal correspondiente para los ejercicios fiscales 2010, 2011 y 2012.
g)
Modalidades de Contratación.

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los bienes solicitados en la partida única.
h)
Abastecimiento simultaneo.

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo ni de ofertas subsecuentes de descuento.
i)
Modelo de pedido.

El modelo de pedido se incluye como Anexo No, 9 de la presente convocatoria, en el que se tomara en consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones, así como los siguientes aspectos:
1.
El plazo máximo en días naturales para la entrega de los Bienes;

2.
Moneda de pago en que se pagarán los Bienes.

3.
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

4.
Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien;

5.
El señalamiento de que la obligación garantizada es indivisible y que en caso de presentarse algún incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan;

6.
La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del pedido, y

7.
El desglose de los importes a ejercer en cada ejercicio.

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la convocatoria a la licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

	III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA


De conformidad con lo previsto en los artículos 32 segundo párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis de la LEY y en el artículo 39, fracción III del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de conformidad con lo siguiente:

a) Reducción de Plazos 

La presente licitación se efectuara a tiempos normales por lo que no aplica la reducción de plazos.

b) Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública.

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme lo siguiente:
	ACTO


	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Primera Junta de Aclaración a la Convocatoria a la licitación
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	________ de la Financiera Rural

	Presentación y Apertura de Proposiciones 
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	_______ de la Financiera Rural 

	Comunicación del Fallo
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	______ de la Financiera Rural 

	Firma del Pedido
	El pedido se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación. 

	En la Gerencia de Adquisiciones de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.


Solicitudes para aclaración al contenido de la convocatoria.
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, deberán considerar lo siguiente:

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la presente convocatoria.

Las solicitudes de aclaración se presentarán por escrito, en papel preferentemente membreteado de la empresa participante y firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No. 5 de esta convocatoria a la licitación.

A elección del licitante, se podrán enviar a través de CompraNet o presentarse en el domicilio de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, de la Financiera Rural, ubicado en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas.

En ambos casos deberán presentarse a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán contestadas por la Financiera Rural por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo.

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración la que indique el sello de recepción de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural y tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet se considerará la hora que registre este sistema al momento de su envió.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas, acompañadas de una versión electrónica de las mismas.

Las solicitudes que no cumplan  con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Financiera Rural.

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones.

JUNTA PARA LA ACLARACION DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.

De conformidad al Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública, previsto en el inciso (b) del presente apartado de esta Convocatoria, se llevara a cabo la Junta de Aclaración. La junta de aclaraciones será presidida por el Servidor Público designado por la Financiera Rural, quien deberá ser asistido por un representante del Área Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la  presente convocatoria.

Quien presida el acto, procederá a dar a contestación a las solicitudes de aclaraciones, mencionando el nombre de los Licitantes que las presentaron; la Financiera Rural podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que se agrupen por corresponder a un mismo punto o apartado de la presente Convocatoria.

Solamente podrán solicitar aclaraciones, los Licitantes que presenten un escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por sí o en representación de un tercero, para lo cual deberán manifestar en dicho escrito lo señalado en el Anexo No. 5 de la presente convocatoria.
En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en este inciso de la presente convocatoria, o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, el Licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Financiera Rural en la mencionada junta. 

De no presentar el escrito anteriormente citado, se permitirá el acceso a la Junta de Aclaraciones a la persona que lo solicite, en calidad de observador.

De cada junta de aclaraciones la Financiera Rural levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice la Financiera Rural. 

La asistencia a la Junta de Aclaración será optativa para los Licitantes.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en esta convocatoria, no serán contestadas por la Financiera Rural por resultar extemporáneas, y se integrarán al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las deberá entregar por escrito y la Financiera Rural las recibirá, pero no les dará respuesta. 

En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, la Financiera Rural, tomará en cuenta dichas solicitudes para responderlas.
El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones.

Una vez que la Financiera Rural termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará inmediatamente oportunidad a los Licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la Convocatoria en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior.

Las actas de las juntas de aclaraciones, serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará la carátula del acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

c) Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.

En la presente licitación NO se recibirán  proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.

d) Entrega de Proposiciones

En la presente licitación, los Licitantes, a su elección podrán participar en la entrega de proposiciones de manera presencial o electrónica.

Los licitantes que participen de manera presencial, deberán presentar las proposiciones en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica que será abierto públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones en términos de la Ley, la documentación complementaria podrá presentarse a elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones. En el caso de que las proposiciones sean  presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP.

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente.

Las proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

A. Se presentaran por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español.
B. Deberán abarcar el 100% de los bienes requeridos en la partida única.
C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.
D. Deberán contener la firma autógrafa del licitante o su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación pública, en la última hoja del documento que las contenga, así como los escritos bajo protesta de decir verdad tales como: cartas compromiso, declaración de integridad, escrito de acreditación de personalidad jurídica, escrito de grado de contenido nacional y demás que se solicitan en la presente Convocatoria, por lo que no será motivo de descalificación cuando las demás hojas de las proposiciones carezcan de firma o rubrica. Para el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica que establezca la SFP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la Financiera no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la Financiera tampoco podrá desechar la proposición.
F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes durante el periodo de suministro de los bienes objeto de esta licitación, o bien hasta que el pedido respectivo se extinga.
G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional).
H. La proposición económica se presentara desglosando el impuesto al valor agregado.
I. Para el caso de aquellos licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán elaborarse en formatos Word (versión office 2000 o anteriores), Excel (versión office 2000 o anteriores), PDF (versión 7.0 o anteriores), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF o WINZIP, libre de virus, según se requiera.
J. En el supuesto del inciso anterior, se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes (R.F.C.), numero de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
K. Para el caso de aquellos licitantes que opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP.
L. Para el envió de las proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SFP, le proporcione.
M. Los sobres deberán ser generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confiabilidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el programa informático que la SFP les proporcione una vez concluido el proceso de certificación de su medio de identificación electrónica.
N. Los licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Financiera Rural, cuando los sobres que la contengan presenten virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de computo
Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas.

La Financiera Rural se abstendrá de recibir proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos del Artículo 50 de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice durante su evaluación, debiendo indicar en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir en la mencionada disposición.

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, integral conforme los criterios de evaluación señalados en la presente convocatoria a la licitación.

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
Dentro de la hora previa al acto de presentación y apertura de proposiciones, los licitantes, deberán presentarse al lugar señalado para su celebración en la fecha indicada, identificándose y firmando el registro para participar en la licitación dispuesto por la Financiera.

En punto de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, se cerrara el recinto y no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los mismos.
El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por la Financiera, el cual será asistido por un representante del área técnica o solicitante de los bienes.

Los licitantes que deseen participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, solo bastará que presenten un escrito en el manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, conforme al Anexo 4 de esta convocatoria. 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres cerrados que presenten los licitantes, el servidor público que presida este acto, tomará las previsiones necesarias para recibir simultáneamente las proposiciones de los licitantes que participen de manera presencial y electrónica y determinará si la apertura de los sobres iniciará con los que fueron recibidos de manera presencial o electrónica. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos.

Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica.
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la Financiera Rural, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudara a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de computo del licitante, se tendrá por no presentadas las proposiciones y demás documentación requerida por la Financiera Rural. La SFP podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la Financiera Rural.

Se anotara en el formato correspondiente al Anexo 3, la documentación entregada por cada uno de los licitantes, la cual será relacionada con los puntos específicos de la presente convocatoria, dicho anexo servirá como constancia para que cada uno de los Licitantes que participen de recepción de la documentación que entreguen  en este acto, la falta de presentación de dicho Anexo no será motivo de desechamieto y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

Las proposiciones se revisaran en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. Debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Financiera Rural designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que para estos efectos constarán documentalmente.
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas, se identificaran las proposiciones que se hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica, se asentarán las manifestaciones que en su caso, emitan los licitantes en relación con el mismo acto; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 
Se dará lectura a la misma y será firmada por los asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido al acto, para efectos de su notificación. La falta de la firma de algún licitante, no invalidara el contenido y efectos del acta.
Al finalizar el acto se fijará la carátula del acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800,  México, D.F., Distrito Federal, por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración de cada evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación.

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Financiera Rural podrá anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet.
VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.
Una vez presentadas sus proposiciones, los licitantes se obligarán a permitir el acceso a sus instalaciones al personal de la Financiera Rural, para efectuar las visitas que se juzguen necesarias, a fin de verificar que cuenta con los elementos señalados en su proposición técnica, y que sean necesarios para realizar, controlar, evaluar y supervisar la correcta entrega de los bienes. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se anotarán los resultados de la visita, la cual será firmada por el licitante o su representante legal y el representante de la Financiera Rural que realice la visita.

e)
Vigencia de las Proposiciones Recibidas.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Financiera Rural, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión.
f)
Proposiciones Conjuntas.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el pedido se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos:

I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de Licitación.

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta en el que se establecerán con precisión lo siguiente: 

a)
Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.
b)
Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.
c)
Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.
d)
Descripción de las partes objeto del pedido que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.
e)     Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del pedido, en caso de que se les adjudique el mismo.
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta.

El convenio a que hace referencia la fracción II de este apartado se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el pedido, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos.

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Financiera Rural, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación.

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar cada uno el manifiesto de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY, conforme al Anexo 6 de esta convocatoria.
VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar cada uno en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito cada uno en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana, que los bienes que ofertan para las partidas respectivas y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido en esta Convocatoria, y que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. Anexo 7.

VIII. Las MIPYMES  podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a la Financiera Rural, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el Anexo 11 de esta convocatoria.
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un pedido, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del pedido, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio pedido.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

En el supuesto de que se adjudique el pedido a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el pedido respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el pedido sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del pedido, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la Financiera Rural por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

g)
Entrega de una sola Proposición.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en la presente Licitación por la partida única.

h) Fecha y hora para revisión de documentación distinta a la propuesta técnica y económica.

La revisión de la documentación distinta a la proposición técnica y económica se llevará a cabo en el mismo acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

i) Acreditación de personalidad jurídica para el Acto de Presentación de Proposiciones.
Bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.
Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona que solamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.
La Financiera Rural,  solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.
j) Quién rubricara las proposiciones
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Financiera Rural designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que para estos efectos constarán documentalmente.
k)
Fallo y Firma del Pedido
Acto de Fallo.
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación conforme al lugar, fecha y hora señalados por la Financiera Rural, al que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposiciones, entregándoles copia del mismo y levantándose el acta respectiva, la falta de firma de algún licitante no invalidara el contenido y los efectos del acta. 
Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita.

En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico, la Financiera Rural quedará eximida de la obligación de realizar el aviso a que hacen referencia los párrafos cuarto y quinto del artículo 37 de la Ley.

A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet, así como en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración del acto, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

Los licitantes que se encuentren presentes se darán por notificados del fallo y de las adjudicaciones efectuadas.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.
Cuando la Financiera Rural detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, la Financiera Rural, no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el pedido fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el pedido al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento , tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley.
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Financiera Rural, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el pedido, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto.
Firma del Pedido
El pedido se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo No. 9 de esta convocatoria a la licitación, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho pedido se firmará en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la convocatoria a la licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el pedido por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la Financiera Rural, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicara el pedido al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación
El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el fallo, en la Gerencia de Adquisiciones “B” de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, presentando la siguiente documentación:

Tratándose de personas morales

· Para cotejo original o copia certificada del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional y entregar copia simple.
· Exhibir original o copia certificada de la cédula del registro federal de contribuyentes y entregar copia simple.
· Su representante legal deberá presentar original o copia certificada para cotejo del testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el pedido y entregar copia simple.
·  Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el pedido y entregar copia simple, o en su caso, documento que acredite su legal estancia en el país.
Tratándose de personas físicas
· Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su domicilio legal en el territorio nacional. (Original o copia certificada para cotejo y entregar copia simple).
· Copia de credencial oficial vigente con fotografía y firma, acompañado del original o de copia certificada para su cotejo).

· Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, acompañada del original para su cotejo, además el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.

Para personas físicas o morales

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación que acredite su carácter de MIPYMES, la cual consistirá en las copias de su última declaración anual de impuestos y de la constancia del último pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta apartado deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será necesario presentar la información a que se refiere en este apartado, bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.
Adjudicación del Pedido.

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el pedido se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales.

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de la Ley.

SANCIONES
DEDUCCIONES
La Financiera Rural, aplicará deducciones al pago de los bienes en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en el suministro de los mismos, respecto a las partidas o conceptos que integran el pedido, conforme en lo establecido en el Anexo 9 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el pedido respectivo.

La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) del importe facturado en el mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto de los bienes entregados parcial o deficientemente.

Dichas deducciones se realizarán a valor de factura, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía.

El pago de la deductiva deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la la Financiera Rural o bien mediante nota de crédito.

Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al proveedor correspondan al 10% del monto total del pedido.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área solicitante y/o requirente de los bienes.

PENA CONVENCIONAL
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes, el proveedor queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no entregados oportunamente, de conformidad al Anexo 1 de esta convocatoria, el cual será parte integrante del pedido que se celebre entre el licitante adjudicado y la Financiera Rural.

El pago de la pena deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Financiera Rural o bien mediante nota de crédito, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento.

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales sea del 10% del valor total del pedido, se iniciara el procedimiento de rescisión del pedido en los términos del artículo 54 de la Ley. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, correspondiente la realizará el área solicitante y/o requirente de los bienes.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley establezca.

Esta pena convencional no descarta que la Financiera Rural en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del pedido respectivo, considerando la gravedad del incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la Financiera Rural.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Financiera Rural por la no entrega de los bienes señalados en el pedido.
POR INCUMPLIMIENTO AL PEDIDO
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del pedido, cuando el proveedor incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la Financiera Rural facultad potestativa para rescindir el pedido en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley.

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
RESCISIÓN DEL PEDIDO
La Financiera Rural podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el pedido cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

A) Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de la entrega de los bienes, éste no se realiza.

B) Si el proveedor no entrega los bienes objeto de esta licitación con la calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por la Financiera Rural en la presente convocatoria a la licitación o el pedido respectivo.

C) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refiera el pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Financiera Rural.

D) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la entrega de los bienes contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de la Financiera Rural.

E) Cuando el proveedor no cumpla en tiempo y forma la entrega de los bienes solicitados conforme a los plazos pactados.

F) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor.

G) Cuando los bienes no sean entregados de acuerdo con las normas, especificaciones y obligaciones a que se refiere la convocatoria a la licitación o el pedido.

H) Cuando el proveedor y/o personal del proveedor impida el desempeño normal de labores de la Financiera Rural durante la entrega de los bienes, por causas distintas a la naturaleza de la entrega de los bienes.

I) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el pedido respectivo o de las disposiciones de la Ley.

Para el caso de optar por la rescisión del pedido, la Financiera Rural comunicara por escrito al proveedor el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término la Financiera Rural en un plazo de quince días, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho el proveedor, determinará de manera fundada y motivada de dar o no por rescindido el pedido, y comunicara al proveedor dicha determinación, dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la Financiera Rural por concepto de los bienes entregados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación la Financiera Rural podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido, se entregaren los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Financiera Rural de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

La Financiera Rural podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, la Financiera Rural elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el pedido, la Financiera Rural establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la Financiera Rural quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del pedido, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.

La Financiera Rural podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Financiera Rural, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la Financiera Rural reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido correspondiente.
	IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR


1.  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones, y será la siguiente:

a Original y copia de identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizar el medio de comunicación electrónica previamente certificado por la SFP.

b Acreditación de quien únicamente presenta las proporciones.

c Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya suministrado bienes iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación.
d Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

e Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.

f Carta de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

g Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado conforme al Anexo No. 4 de esta Convocatoria a la licitación o bien carta bajo protesta de decir verdad con la misma información solicitada en ese anexo.

h Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el inciso f) del apartado III de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar original o copia certificada del convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso.

i Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, que los bienes que oferta para las partidas respectivas y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional del cincuenta y cinco por ciento, y que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. Anexo 7. 

j El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.

2. PROPOSICIÓN TÉCNICA:

A. La Proposición técnica deberá contener la Descripción amplia de los bienes que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo 1 de esta Convocatoria a la Licitación, dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo.

B. Adjuntar catálogos en español o con su traducción simple, con fotografías impresas y visibles del bien ofertado y/o los documento adicionales que a su juicio faciliten la evaluación técnica de los bienes que oferta, deberá señalar los datos que se requieren en la ficha técnica, la cual deberá estar firmada por el representante legal y no presentar errores, borrones, tachaduras o enmendaduras.
C. En caso de que el licitante sea el fabricante de los bienes, escrito en el que manifieste que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar las adjudicaciones que se deriven de esta licitación.

D. En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar copia del convenio de distribuidor autorizado, con original para su cotejo y/o carta del fabricante, por medio de la cual manifieste que respalda la proposición del distribuidor y le garantiza el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación, debiendo contener el número que identifica a esta licitación y la partida que respalda.
E. Escrito del licitante en el que manifieste que los bienes ofertados cumplen con las normas de calidad de acuerdo a lo establecido en el inciso d) del apartado II, y que estos cumplen con las características y especificaciones señaladas en esta Convocatoria.
F. Presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Dicho escrito necesariamente deberá contener los datos y requisitos indicados en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

G. El licitante deberá presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con la capacidad de distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive de la presente invitación, así como para el cumplimiento del pedido mismo.
H. Los licitantes deberán acreditar ser una micro, pequeña o mediana empresa, para lo cual deberán presentar un escrito en el que manifiesten su carácter de MIPYMES, indicando su estratificación, de conformidad con el Anexo 11 de esta Convocatoria a la Licitación.
La Financiera Rural verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta Convocatoria a la licitación.

3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
A. Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los bienes solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 
B. Resumen de las cotizaciones, en el que se indique: conceptos, cantidades, precio unitario, subtotal, descuentos que se otorguen a la Financiera Rural, I.V.A. desglosado y monto total de la proposición.

Además de presentar por escrito su proposición económica, preferentemente se solicita en medio magnético (C.D.o USB), en formato Word versión office 2000 o anteriores, libre de virus, en el entendido de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. El no presentar las proposiciones en disco magnético, no será motivo de desechamiento.

Si la versión electrónica de la Solicitud de Aclaraciones está contenida en un medio físico (USB o CD), éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva.

	V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN


EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
En la presente licitación el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, mismas que serán efectuadas por la por la Dirección General de XXXXXXX de la Financiera Rural mediante el cual se adjudicará el pedido al licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la Financiera Rural en la convocatoria a la licitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente:

a) Se evaluaran al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

b) En todos los casos las Financiera Rural verificará verificara que las proposiciones cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la licitación y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

c) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones
d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la Financiera Rural pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la convocatoria a la licitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la Financiera Rural o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas

e) En caso de realizarse visitas a las instalaciones de los licitantes, se consideraran los resultados obtenidos en las mismas.

f) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte de la Financiera Rural, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por la Financiera Rural, lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechara la misma o solo las partidas que sean afectadas por el error.

g) La Financiera Rural en su caso, para efectos de evaluación podrá utilizar las metodologías descritas en los artículos 29 fracción XIII de la Ley y 51 del Reglamento.

h) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente licitación sea rebasado por las proposiciones presentadas, la Financiera Rural podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del reglamento.

El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario.

Se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria a la licitación o los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la solvencia de la proposición.

b) Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes solicitados en la presente convocatoria a la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera.

d) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.

e) Cuando presenten documentos alterados, tachados o con enmendaduras.

f) Cuando presenten más de una proposición técnica y/o económica.

g) Cuando el volumen o conceptos ofertados sea menor al 100% del volumen o conceptos solicitados por la Financiera Rural en la partida única.
h) Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente o por encima del precio no aceptable.

i) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley. 

j) Cuando se solicite “Bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

k) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Financiera Rural podrá proceder a su devolución o destrucción

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser más bajo, u otras adicionales que así lo determine la Financiera Rural, serán las únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la Financiera Rural, y por lo tanto quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley

	VI. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES


Los Licitantes deberán cumplir, con los siguientes documentos:
1. Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios.

b)
Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

2. La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de las normas, solicitadas conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 31 y 32 del Reglamento  y el inciso d) del apartado II de la presente Convocatoria.

3. El licitante deberá presenta la dirección de correo electrónico en caso de contar con la misma.

4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

5. Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.

6. Manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad.

7. Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación, cuando presenten a la Financiera Rural, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el Anexo 11.

8. El licitante en su caso, podrá presentar el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del pedido que corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

9. El licitante que resulte adjudicado por un monto superior a $300,000.00 sin incluir el IVA, previo a la formalización del pedido deberá presentar a la Financiera Rural, el “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2010, o aquella que en el futuro la sustituya.

Para efectos de lo anterior el licitante que resulte adjudicado deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente; a dicha solicitud se deberá incluir el siguiente correo electrónico: lmelendeza@financierarural.gob.mx a fin de que el SAT envié el “Acuse de Respuesta” que emitirá en atención a la solicitud de opinión del licitante adjudicado.

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el inciso f) del apartado III de esta convocatoria a la licitación, el “Acuse de Recepción”, deberá ser presentado por cada una de las personas que integren la propuesta.

Las personas residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la Financiera Rural.

El “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberá presentarse, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

10. El licitante adjudicado, a la entrega de los bienes, deberá presentar en la Gerencia de Adquisiciones “B” de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados en el presente procedimiento de licitación pública. El licitante podrá presentar la manifestación prevista en este párrafo en escrito libre o utilizando el formato del Anexo 8 de la presente Convocatoria a la Licitación.
NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES.

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria a la licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes.

Se establece que el proveedor al que se adjudique el pedido, no podrá transmitir bajo ningún titulo, los derechos y obligaciones que se establezcan en el pedido que se derive de esta licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Financiera Rural.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

De conformidad a lo establecido en “La Ley” y el “Reglamento”, el proveedor deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del Pedido mediante Fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de Financiera Rural, por el 10% del monto del Pedido. 

La garantía de cumplimiento del pedido deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del pedido, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida en el pedido.

La indicación del importe total garantizado con número y letra.

Que la Fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en el pedido por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.

Que la fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de “La Financiera Rural”.
Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y/o 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; asimismo, la institución afianzadora otorga su consentimiento en lo referente al artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

La Fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del pedido adjudicado.

Que la Financiera Rural, cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento del proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora.

En caso de que por las características de los bienes entregados éstos no puedan funcionar o ser utilizados por la Financiera Rural por estar incompletos, la garantía siempre se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

En el supuesto que la Financiera Rural otorgue anticipos, su garantía deberá constituirse por el importe total del anticipo otorgado, en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, la que se cancelará hasta que se haya realizado la amortización total.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del pedido podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a la dependencia o entidad contratante a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

A petición del proveedor, la Financiera Rural podrá acceder a que no se sustituya la garantía otorgada en el primer ejercicio fiscal, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma proporción que la del primer ejercicio en relación con el monto por erogar en cada ejercicio fiscal subsecuente.

En el caso de entregas parciales de bienes realizados, la garantía de cumplimiento podrá reducirse en forma proporcional a los bienes recibidos ya entregados.
En caso de existir modificaciones al monto, plazo o vigencia del pedido, conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de los bienes para las cantidades adicionales.

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE:

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO 

FIANZA.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “LA FINANCIERA RURAL” EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MISMA QUE DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:

A)
DEBE PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

B)
DEBE SER EXPEDIDA A FAVOR DE “LA FINANCIERA RURAL".

C)
DEBERÁ CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

D)
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE PEDIDO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

E)
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE “EL PROVEEDOR”.

F)
DOMICILIO DE “EL PROVEEDOR”.

G)
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN: 1) LA FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE PEDIDO; 2) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, “LA FINANCIERA RURAL” PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA DICHO INCUMPLIMIENTO; 3) QUE PAGARÁ A “LA FINANCIERA RURAL” LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PRESTADOR DE SERVICIO LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; 4) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER LIBERADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA RURAL”; 5) QUE DA SU CONSENTIMIENTO A “LA FINANCIERA RURAL” EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 6) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PEDIDO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 7) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE SALVO QUE LAS PARTES SE OTORGUEN EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE ; DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACORTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PEDIDO O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA; Y QUE LA AFIANZADORA ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, O EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL VALOR DEL PEDIDO SE MODIFIQUE, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO.

DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del pedido, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la Financiera Rural.

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de la Financiera Rural, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del pedido. 

VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN

El titular del área administradora de los bienes o a quien este designe, considerara recibidos y aceptados los bienes objeto de esta licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el pedido, realice la entrega de los bienes, conforme a las condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria a la licitación.

CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

1  CONDICIONES DE PRECIO.
Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, con las siguientes características:  

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear).

B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido.

C) Se cotizará por precio unitario

D) Subtotal por concepto

E) Precio total de los bienes objeto de esta licitación, desglosando el I.V.A.

F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos de los bienes que requiere la Financiera Rural, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se consideraran fijos hasta que concluya la relación contractual.

2. CONDICIONES DE PAGO.
Para la entrega de los bienes objeto de esta Licitación la Financiera Rural no otorgará anticipos.

a) Pago de los bienes: El pago se efectuará, de acuerdo a:

Para que la obligación del pago se haga exigible, el proveedor deberá, presentar su factura desglosado el I.V.A., reunir los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia y los descuentos, que en su caso otorguen a la Financiera Rural, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, la cual deberá tener el sello de alta del almacén o en su caso el acta de entrega recepción de los bienes, según el lugar de entrega establecido en el Anexo 1
El pago respectivo será efectuado dentro de los 20 días naturales contados a partir de la aceptación de los bienes, de la factura correspondiente previamente validada y revisada por el área solicitante y responsable de la supervisión y recepción de los bienes, siendo esta XXXX. 

En caso de que las facturas entregadas por “El Proveedor” para su pago, presenten errores o deficiencias, la Financiera Rural  dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley.

En caso de correcciones en la factura o de su documentación anexa, dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la XXX de “la Financiera Rural” notificará por escrito a “El proveedor” las diferencias a subsanar, para que éste lo corrija y lo presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y la presentación de la factura corregida por “el proveedor”, no se computará dentro del plazo para el pago.

“El Proveedor” deberá presentar la factura desglosando el impuesto al valor agregado (IVA) y los descuentos que en su caso se otorguen a la Financiera Rural.
Las facturas que presente el PROVEEDOR para su pago deberán contener los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación y los aplicables de su Reglamento, así como las disposiciones previstas en la Resolución de Miscelánea Fiscal vigente.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta a nombre del Proveedor, para lo cual deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y proporcionar por escrito el número de “Clave Bancaria Estandarizada” (CLABE), en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago y copia del último estado de cuenta, con original para su cotejo.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Financiera Rural.
Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá considerar lo previsto en el Anexo 10 de la presente convocatoria.

La Financiera Rural podrá otorgar su consentimiento para que el proveedor ceda sus derechos de cobro y éste en posibilidad de realizar sus operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros.
IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto de esta Licitación Pública serán por cuenta, cargo y riesgo del Proveedor.

La Financiera Rural pagará el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos que procedan derivado de la entrega de los bienes a que se refiere la presente convocatoria de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

MARCAS Y PATENTES.

El proveedor asume la responsabilidad total en caso de que al entregar los bienes objeto de esta licitación, se infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor registrados por terceros, quedando la Financiera Rural liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

El proveedor quedara obligado ante la Financiera Rural a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria a la licitación, en el pedido que se derive de esta licitación y/o en la legislación aplicable.

SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN

Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación.

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá acordar lo siguiente:

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y efectos de la medida.

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la Financiera Rural, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva.

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para concederla o negarla.

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad.

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, según los términos que se señalen en el Reglamento.

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar.

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento.

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, para efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga.

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión de los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda.

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla.

CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

La Financiera Rural podrá cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos:

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor.

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad de adquirir los bienes objeto de esta licitación.

C) O cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Financiera Rural

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, la Financiera Rural hará del conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del título sexto, capítulo primero de la ley.

DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

La Financiera Rural podrá declarar desierta la licitación o partida(s) incluida(s) en ésta, cuando:

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación y no existan proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica.
B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los bienes ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado realizada.

Cuando se declare desierta la licitación o alguna partida(s) y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la Financiera Rural podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley.

MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE.

1.-  A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN
La Financiera Rural podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

2.-  AL PEDIDO.
Las Financiera Rural, con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones al pedido hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio pedido, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del pedido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley.

La Financiera Rural, se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

Las modificaciones por ampliación de la vigencia del pedido que requieran la continuidad una vez concluido el ejercicio fiscal en el que originalmente terminó su vigencia no necesitarán la autorización de la Secretaría, siempre y cuando se trate de pedidos cuya ampliación de vigencia no exceda el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular de las dependencias y entidades, quedando sujetos el ejercicio y pago de dichas contrataciones a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos.

Cualquier modificación al pedido deberá formalizarse por escrito por parte de la Financiera Rural,  los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello.

CONTROVERSIAS.
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria a la licitación o de los pedidos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales de la ciudad de México, Distrito Federal, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SFP, exhiba los archivos electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables.

SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.

Para cualquier aspecto que no este contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria.

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del pedido que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia.

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 12 "encuesta de transparencia del procedimiento de licitación publica No. 06565001-000-10”, mismo que se solicita sea requisitado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 13 relativo a la "Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el desarrollo económicos y firmantes de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales”
	VII. DOMICILIO PARA PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES


Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., o a través de CompraNet.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx.
RESTRICCIONES 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en los términos de la Ley.
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ANEXO 1

ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CÓMPUTO, PARA OFICINA CENTRAL, COORDINACIONES REGIONALES Y AGENCIAS DE LA  FINANCIERA RURAL, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010, 2011, 2012.

CARACTERÍSTICAS GENERALES Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A ADQUIRIR Y FUNCIONAMIENTO DE LA “TIENDA VIRTUAL”

TIPO DE PEDIDO ABIERTO

	EJERCICIO 2010
	Monto Máximo                     $ 4,425,000.00

Monto Mínimo                      $ 1,770,000.00

	EJERCICIO 2011
	Monto Máximo                     $ 5,600,000.00

Monto Mínimo                      $ 2,244,000.00

	EJERCICIO 2012
	Monto Máximo                     $ 5,900,000.00

Monto Mínimo                      $ 2,346,000.00

	TOTAL
	Máximo                              $ 15,925,000.00

Mínimo                               $   6,360,000.00


A) CUADRO DE INSUMOS DE CÓMPUTO

	No.
	ARTÍCULO
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	Cartucho
	S189108; negro
	Epson
	Pieza

	2
	Cartucho
	S191089; Tricolor
	Epson
	Pieza

	3
	Cartucho
	51629a; negro
	Hewlett Packard
	Pieza

	4
	Cartucho
	51649a; color
	Hewlett Packard
	Pieza

	5
	Cartucho
	C3909a
	Hewlett Packard
	Pieza

	6
	Cartucho
	C4129x
	Hewlett Packard
	Pieza

	7
	Cartucho
	C4182x
	Hewlett Packard
	Pieza

	8
	Cartucho
	Q1338a
	Hewlett Packard
	Pieza

	9
	Cartucho
	Q1339a
	Hewlett Packard
	Pieza

	10
	Cartucho
	Q5942x
	Hewlett Packard
	Pieza

	11
	Cartucho
	Q3964a
	Hewlett Packard
	Pieza

	12
	Cartucho
	Q5949a
	Hewlett Packard
	Pieza

	13
	Cartucho
	Q2613A
	Hewlett Packard
	Pieza

	14
	Cartucho
	C9720a color negro
	Hewlett Packard
	Pieza

	15
	Cartucho
	C9721a color cyan
	Hewlett Packard
	Pieza

	16
	Cartucho
	C9723a  color magenta
	Hewlett Packard
	Pieza

	17
	Cartucho
	C9722a color amarillo
	Hewlett Packard
	Pieza

	18
	Cartucho
	08a0478; negro
	Lexmark
	Pieza

	19
	Cartucho
	12a7462; negro
	Lexmark
	Pieza

	20
	Cartucho
	1382100; negro
	Lexmark
	Pieza

	21
	Cartucho
	64018 HL; negro
	Lexmark
	Pieza

	22
	Cartucho
	X654X11L; negro
	Lexmark
	Pieza

	23
	Cartucho
	C734A1KG; negro 8K
	Lexmark
	Pieza

	24
	Cartucho
	C734A1CG; cyan 6K
	Lexmark
	Pieza

	25
	Cartucho
	C734A1MG; magenta 6K
	Lexmark
	Pieza

	26
	Cartucho
	C734A1YG; amarillo 6K
	Lexmark
	Pieza

	27
	Cartucho
	C5220KS; negro
	Lexmark
	Pieza

	28
	Cartucho
	C5220CS; cyan
	Lexmark
	Pieza

	29
	Cartucho
	C5220MS; magenta
	Lexmark
	Pieza

	30
	Cartucho
	C5220YS; amarillo 
	Lexmark
	Pieza

	31
	Cartucho
	X651A11L; negro
	Lexmark
	Pieza

	32
	Cartucho
	Kx-fpc91; negro
	Panasonic
	Pieza

	33
	Cartucho
	KX-FA76A
	Panasonic
	Pieza

	34
	Cartucho
	TN670
	Brother
	Pieza

	35
	Cartucho
	BX-3
	Canon
	Pieza

	36
	Cartucho
	E352H11L
	Lexmark
	Pieza

	37
	Cartucho
	E352X11L
	Lexmark
	Pieza

	38
	Cartucho
	E250A11L
	Lexmark
	Pieza

	39
	Película para fax
	PC-402-RF
	Brother
	Pieza

	40
	Cd-rw
	Virgen; capacidad mínima de 650 MB
	Samsung, Sony o Verbatim
	Pieza

	41
	Cd-r
	Virgen; capacidad mínima de 650 MB
	Samsung, Sony o Verbatim
	Pieza

	42
	DVD+R
	Virgen; 4.7 GB; 120 MIN video
	Samsung, Sony o Verbatim
	Pieza

	43
	Disquete
	[image: image1.emf]3.5 pulgadas, alta densidad, formateados
	Fuji, Sony o Verbatim
	Caja


LOS LICITANTES DEBERÁN CONSIDERAR TODOS LOS GASTOS RELATIVOS A LA ENTREGA EN SITIO. EN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS DE LUNES A VIERNES, YA QUE EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE TODOS LOS GASTOS Y POR LO TANTO, NO SERÁ ACEPTADA CONDICIÓN ALGUNA EN CUANTO A CARGOS ADICIONALES POR CUALQUIER CONCEPTO NO PREVISTO EN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES.

SE SOLICITA CARTA DE FABRICANTE EN LA QUE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE ES DISTRIBUIDOR DEL MISMO CON EL FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO EN EL SUMINISTRO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS Y EN LA CUAL EMITA SU  RESPALDO AL LICITANTE PARTICIPANTE EN LA QUE  INDIQUE EL NUMERO DE LICITACION Y PARTIDA EN LA QUE OTORGA EL APOYO. DEBERAN ENTREGAR COMO MINIMO 3 CARTAS.
JUSTIFICACION DE MARCAS

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 FRACCION XIV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE REQUIERE QUE EL PRODUCTO SEA ORIGINAL PARA QUE BRINDE EL MAXIMO DE SU RENDIMIENTO, YA QUE LOS EQUIPOS DE COMPUTO SON DE MARCAS RECONOCIDAS Y SOLO SE OCUPAN DICHOS PRODUCTOS PARA SU MAYOR VIDA UTIL Y PROTECCION DE LOS MISMOS.

ES POR ELLO QUE SE REQUIEREN LOS PRODUCTOS DE LA MISMA MARCA

SE SOLICITA CARTA DEL LICITANTE PARTICIPANTE, DONDE  MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL GARANTICE QUE EL PRODUCTO SERA ORIGINAL INVARIABLEMENTE.

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO LA GERENCIA DE CONTROL DE BIENES Y ASEGURAMIENTO ATRAVES DE SUS COORDINACIÓNES SERA EL ÁREA DENOMINADA COORDINADORA GENERAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA, SUMINISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES RELACIONADOS CON EL PRESENTE ANEXO.

B) RELACIÓN DE PUNTOS DE ENTREGA Y ESTIMACIONES ANUALES DE CONSUMO (PESOS M.N.) POR LOS EJERCICIOS 2010, 2011 Y 2012.

LAS DIRECCIONES PUEDEN CAMBIAR DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES DE LA FINANCIERA RURAL, LO CUAL SERA NOTIFICADO POR ESCRITO AL PROVEEDOR.

	CORPORATIVO DISTRITO FEDERAL

	No
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	OFICINAS CENTRALES
	D,F
	AGRARISMO 227, COL. ESCANDON. DEL. MIGUEL HIDALGO, MÉXICO D,F. C.P. 11800
	380,132.14
	545,908.64
	569,084.27

	2
	ALMACEN CENTRAL
	D,F
	SUR 71 No. 332 COL. BANJIDAL, DEL. IZTAPALAPA C.P. 09450
	172,417.06
	233,960.77
	243,893.18

	COORDINACIÓN REGIONAL NORTE

	No
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	COORDINACIÓN REGIONAL NORTE
	NVO. LEON
	CALLE  LIC. JOSE BENITEZ NO. 2500, COL. OBISPADO, C.P. 64060, 
	54,219.06
	78,084.25
	84,399.18

	2
	TORREON
	COAH
	CALZADA COLON NO. 380 NTE., P.B. COL. CENTRO, C.P. 27000, TORREON, COAH.
	18,874.94
	23,903.36
	24,918.13

	3
	NUEVO CASAS GRANDES
	CHIH
	ALVARO OBREGON NO. 504, COL. CENTRO, CP. 31700.
	18,974.37
	24,022.94
	25,042.79

	4
	CUAHTEMOC
	CHIH
	AV. MORELOS Y CALLE 31 - A No. 3114 COL. FRANCISCO VILLA, C.P. 31530.
	29,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	5
	HIDALGO DEL PARRAL
	CHIH
	PARQUE DEL NIÑO NO. 23, COL. CENTRO, C.P 33800, HIDALGO DEL PARRAL,
	19,974.37
	24,022.94
	25,042.79

	6
	CHIHUAHUA
	CHIH
	PERIFERICODE LA JUVENTUD, PLAZA LAS CANTERAS (HOY SAN ANGEL) 4101-21. COL. LA CANTERA.
	29,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	7
	CD JUAREZ
	CHIH
	BLVD. TOMAS FERNANDEZ No. 7940, FRACC. FENECU TORRES CAMPESTRE, LOCAL 202, C.P. 32040.
	25,957.39
	31,218.65
	32,543.98

	8
	DELICIAS, CHIH
	CHIH
	AV. RIO CONCHOS Y AV. CUARTA ORIENTE NO. 4, COL. CENTRO,  C.P. 33000
	29,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	9
	MONCLOVA
	COAH
	BLVD. FRANCISCO I. MADERO NO. 1103-A, COL. GUADALUPE,  C.P. 25750
	18,974.37
	24,022.94
	27,042.79

	10
	ALLENDE
	COAH
	CALLE JUAREZ No. 310 NORTE, COL. CENTRO,  C.P. 26530
	18,974.37
	24,022.94
	27,042.79

	11
	SALTILLO
	COAH
	EMILIO CARRANZA NO. 353, COL. CENTRO, C.P. 25000.
	18,974.37
	24,022.94
	27,042.79

	12
	DURANGO
	DUR
	BRUNO MARTINEZ NO. 105 SUR, COL. CENTRO, C.P. 34000, 
	25,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	13
	GUADALUPE VICTORIA
	DUR
	CALLE CARRILLO PUERTO NO. 209 ORIENTE,  C.P. 34700, 
	25,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	14
	MONTERREY
	NL
	AV. FRANCICO I. MADERO No. 2911 PONIENTE COL. MITRAS CENTRO,  C.P. 64460
	18,974.37
	24,022.94
	25,042.79

	15
	VALLE HERMOSO
	TAMPS
	AV. LAZARO CÁRDENAS ENTRE JUAREZ E HIDALGO,  C.P. 87500. 
	25,961.55
	36,034.40
	37,564.18

	16
	CD MANTE
	TAMPS
	CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ. ALTAMIRA NO. 1001 COL. CENTRO, C.P. 89800.
	19,974.37
	24,022.94
	25,042.79

	17
	CD VICTORIA
	TAMPS
	BLVD. TAMAULIPAS ENTRE VERACRUZ Y COAHUILA  NO. 1626, COL. PERIODISTA, C.P. 87040.
	30,770.84
	41,818.47
	43,593.80

	18
	REYNOSA
	TAMPS
	BRECHA 102, CARRETERA REYNOSA-MATAMOROS Km 79 INMUEBLE COMPARTIDO EL GUERREREÑO. 
	18,475.02
	23,422.38
	24,416.73

	19
	SAN LUIS POTOSI
	SLP
	JUAN DE OÑATE # 640 COL. JARDIN CP 78270
	26,541.88
	31,921.60
	33,276.78

	20
	CIUDAD VALLES
	SLP
	BLVD. MÉXICO LAREDO S/N ENTRE CALLE NIÑOS HEROES Y CALLE ARTES, ZONA CENTRO, CP 79000
	23,017.99
	33,752.34
	35,185.24

	21
	ZACATECAS 
	ZAC
	BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS # 600, COL CENTRO.  CP 98000
	19,557.49
	23,053.05
	24,780.08

	22
	RÍO GRANDE
	ZAC
	C. BRAVO, NO. 1, COL. CENTRO, CP 89800.
	26,541.88
	31,921.60
	33,276.78

	23
	TLALTENANGO
	ZAC
	CALLE H. COLEGIO MILITAR # 4, COL. CENTRO. CP 99700
	23,018.17
	27,683.68
	28,858.95


	COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO - OCCIDENTE

	NO.
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	GUADALAJARA
	JAL
	AV. INGLATERRA # 3446, COL. VTA SAN JORGE, ZAPOPAN, JAL. C.P 44690
	123,131.14
	166,476.35
	190,294.78

	2
	GUADALJARA 
	JAL
	AV. INGLATERRA # 3446, COL. VTA. SAN JORGE, C.P. 44690
	54,207.45
	65,194.66
	67,962.39

	3
	COLIMA
	COL
	CALZADA PEDRO GALVÁN # 52 NTE., COL. CENTRO, C.P. 28000
	75,288.12
	90,548.12
	94,392.19

	4
	AMECA, JAL.
	JAL
	VALLARTA # 37, COL. CENTRO, C.P. 46600, 
	20,779.51
	24,991.27
	26,052.23

	5
	AUTLAN
	JAL
	ANTONIO BORBON # 26, ZONA CENTRO, C.P. 48900
	19,733.71
	23,733.50
	24,741.07

	6
	CD. GUZMAN
	JAL
	1ERO. DE MAYO # 565, LOCAL M-2, PLAZA ZAPOTLÁN, C.P. 49080
	23,018.00
	27,683.49
	28,858.74

	7
	PUERTO VALLARTA
	JAL
	FEBRONIO URIBE # 114, LOCAL 2 PLAZA SANTA MARÍA, ZONA HOTELERA, LAS GLORIAS, C.P. 48333
	100,384.18
	120,730.87
	125,856.29

	8
	TEPATITLAN
	JAL
	BVD. ANACLETO GONZÁLEZ FLORES NO. 448, ESQ. MATAMOROS PLAZA DE LOS ALTOS LOCALES C-1 Y C-2 COL. CENTRO, C.P. 47600
	23,017.99
	27,683.46
	28,858.71

	9
	LA BARCA
	JAL
	PRISCILIANO SÁNCHEZ # 137, COL. CENTRO, C.P. 48333
	100,384.18
	120,730.87
	125,856.29

	10
	COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE
	QRO
	AV. DEL EJÉRCITO REPUBLICANO NO. 121, SEGUNDO Y TERCER PISO, COL. CARRETAS, CP 76050, CIUDAD DE SANTIAGO QUERÉTARO, QUERETARO
	70,140.32
	97,442.98
	101,579.76

	11
	AGUASCALIENTES
	AGS
	AV. AGUASCALIENTES PONIENTE NO. 702-A, COL. ESPAÑA, CP 20210, 
	23,017.99
	27,683.46
	29,858.71

	12
	CELAYA 
	GTO
	PARQUE FLORESTA NO. 102, INTERIOR 26 Y 27, FRACC. DEL PARQUE, CP 38010, 
	19,557.47
	23,521.53
	25,520.10

	13
	IRAPUATO
	GTO
	PROL. AV. GUERRERO # 3427 FRACC. LAS PLAZAS  C.P 36620
	19,557.47
	23,521.53
	25,520.10

	14
	VALLE DE SANTIAGO
	GTO
	CALLE DIAZ MIRON  # 29 COL. CENTRO C.P. 38400, 
	23,017.99
	27,683.46
	28,858.71

	15
	QUERETARO
	QRO
	AV. DEL EJÉRCITO REPUBLICANO NO. 121,  PRIMER  PISO, COL. CARRETAS, CP 76050, 
	28,936.07
	34,801.07
	36,278.49


	COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE

	No
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE
	SON
	BLVD. FRANCISCO EUSEBIO KINO 129 ALTOS, COL. 5 DE MAYO, C.P. 83010, HERMOSILLO. 
	67, 002.34
	93,627.50
	100,602.30

	2
	HERMOSILLO
	SON
	BLVD. FRANCISCO EUSEBIO KINO 129 ALTOS, COL. 5 DE MAYO, C.P. 83010, 
	27, 803.03
	33,438.37
	34,857.94

	3
	ENSENADA 
	BC
	BLVD. LA PLINTA NO. 405, COL. VALLE DORADO, C.P. 22890, 
	21, 714.89
	26,116.24
	27,224.97

	4
	MEXICALI
	BC
	BLVD. BENITO JUAREZ  NO. 3420, COL. SANCHEZ TABOADA, C.P. 21360,
	21, 714.89
	26,116.24
	27,224.97

	5
	LA PAZ
	BCS
	IGNACIO ALLENDE S/N. ESQ. AQUILES SERDAN, COL. CENTRO.  C.P. 23000.
	19, 531.81
	23,490.68
	24,487.94

	6
	CD. CONSTITUCION
	BCS
	BLVD AGUSTIN OLACHEA, PLAZA BONITA  LOCAL 5-A, COL CENTRO. C.P. 23600,
	21, 714.89
	26,116.24
	27,224.97

	7
	CULIACAN 
	SIN
	BLVD. EMILIANO ZAPATA No. 2424,  ESQ. CON  PUERTO DE TAMPICO, COL. VALLADO, C.P. 80110.
	58, 161.92
	69,950.66
	72,920.30

	8
	LOS MOCHIS 
	SIN
	GUILLERMO PRIETO 488, ESQ. HERIBERTO VALDEZ, COL. CENTRO. C.P. 81200, LOS MOCHIS, MUNICIPIO AHOME, SIN.
	28, 080.96
	34,975.33
	36,460.15

	9
	MAZATLAN
	SIN
	CRUZ LIZARRAGA NO. 200 LOCAL 2 Y 3, COL. PALOS PRIETOS, CP 82010,
	29, 080.96
	34,975.33
	36,460.15

	10
	GUASAVE
	SIN
	CUAUHTEMOC Y NORZAGARAY SN, COL, CENTRO. C.P. 81000.
	29, 080.96
	34,975.33
	36,460.15

	11
	OBREGON
	SON
	SINALOA ESQ. GUERRERO 209, COL. CENTRO,  C.P. 85000, CD. OBREGON, MUNICIPIO CAJEME, SON.
	47, 831.90
	57,526.86
	59,969.07

	12
	NAVOJOA
	SON
	CALLE TALAMANTE NO.602 ENTRE QUINTANA ROO Y BRAVO, COL CENTRO, C.P. 85800, 
	34, 753.79
	41,797.98
	43,572.44

	13
	MAGDALENA
	SON
	AV. JUAREZ NO. 200, LOCAL-1. COL. CENTRO, C.P. 84160, 
	34, 753.79
	41,797.98
	43,572.44

	14
	VICAM
	SON
	CARRETERA INTERNACIONAL KM 45, COL. CENTRO CP 85510, VICAM, SONORA
	34, 753.79
	41,797.98
	43,572.44

	15
	SAN LUIS RIO COLORADO
	SON
	C. SEGUNDA Y AV. JUÁREZ NO. 198, COL. COMERCIAL, CP 83449, 
	34, 753.79
	41,797.98
	43,572.44

	 16 
	SANTIAGO IXCUINTLA
	NAY
	ALLENDE N° 39, PORTALES GUERRA, ZONA CENTRO  C.P. 63300,  ENTRE  20 DE NOVIEMBRE Y ZARAGOZA
	120, 461.01
	144,877.03
	151,027.54

	17
	TEPIC
	NAY
	AV. INSURGENTES Y AV. UNIVERSIDAD PLAZA DE ALICIA LOCAL 8-C Y 9-C, CD. DEL VALLE C.P 83157
	75, 288.12
	90,548.12
	94,392.19


	COORDINACIÓN REGIONAL SUR

	NO.
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	COORDINACIÓN REGIONAL SUR
	PUE
	BLVD. HERMANOS SERDAN # 253 COL. AQUILES SERDAN C.P 72140
	73,568.17
	113,769.95
	118,599.86

	2
	PUEBLA 
	PUE
	BLVD. HERMANOS SERDAN # 253 COL. AQUILES SERDAN C.P 72140
	33, 784.44
	40,632.15
	42,357.12

	3
	CHILPANCINGO
	GRO
	AV. DE LA JUVENTUD NO. 5,  1ER. PISO,  COL. BURÓCRATAS, C.P. 39090
	108, 088.47
	129,996.73
	135,515.52

	4
	PETATLAN
	GRO
	A. JUAN N. ÁLVAREZ S/N, ESQ. NICOLÁS BRAVO, COL. CENTRO, CP 40850, 
	54, 044.24
	64,998.37
	67,757.76

	5
	OMETEPEC
	GRO
	5 DE FEBRERO NO. 27,    BARRIO LA ERMITA, C.P. 41700
	54, 044.24
	64,998.37
	67,757.76

	6
	CUAUTLA
	MOR
	CALLE AGUA AZUL NO. 282,  COL. MANANTIALES, C.P. 62746
	54, 044.24
	64,998.37
	67,757.76

	7
	HUAJUAPAN DE LEON
	OAX
	PORFIRIO DÍAZ NO. 21-A, ENTRE ANTONIO DE LEON Y REFORMA. COL. CENTRO  C.P. 69000
	26, 965.39
	32,430.96
	33,807.76

	8
	OAXACA
	OAX
	CALLE MATAMOROS NO. 508, ESQUINA CON CALLE GARCÍA VIGIL, COL. CENTRO, CP 68000, 
	71, 907.72
	86,482.56
	90,154.03

	9
	TUXTEPEC
	OAX
	CALLE MARIANO MATAMOROS NO. 370, COL. CENTRO, C.P. 68300
	26, 965.39
	32,430.96
	33,807.76

	10
	TEHUANTEPEC
	OAX
	CALLE JUANA C. ROMERO NO. 60, INT.18. COL. BARRIO LABORÍO, C.P. 70760
	26, 965.39
	32,430.96
	33,807.76

	11
	PINOTEPA NACIONAL
	OAX
	CALLE 9NA. SUR S/N,  COL. EL PUENTE 3RA. SECC.

C.P. 71604
	26, 965.39
	32,430.96
	33,807.76

	12
	CD. SERDAN
	PUE
	AV. 16 DE SEPTIEMBRE NO. 505,  COL. CENTRO, C.P. 75520
	56, 307.41
	67,720.26
	70,595.21

	13
	TEZIUTLAN
	PUE
	AV. HIDALGO NO. 1308,  COL. CENTRO, C.P. 73800
	56, 307.41
	67,720.26
	70,595.21

	14
	TLAXCALA
	TLAX
	CALLE XICOHTENCATL NO. 8, COL. CENTRO, C.P. 90000
	56, 307.41
	67,720.26
	70,595.21

	15
	CORDOBA
	VER
	CALE 10. AV. 3 No. 309 LOCAL-2, COL. CENTRO C.P. 94500.
	51, 006.90
	56,681.44
	61,386.13

	16
	MARTINEZ DE LA TORRE
	VER
	AV. IGNACIO ALLENDE CON ESQ MELCHOR OCAMPO,  COL. CENTRO, C.P. 93600
	51, 003.37
	56,681.44
	61,386.13

	 17 
	XALAPA
	VER
	CTO. CRISTOBAL COLON, TORRE ÁNIMAS NO. 5, DESPACHOS 301 Y 302, JARDINES DE LAS ÁNIMAS, CP 91190
	50, 001.02
	56,681.44
	61,386.13

	18
	PANUCO
	VER
	FRANCISCO ZARCO NO. 201, ESQ. MIGUEL HIDALGO, COL. CENTRO C.P. 93990
	50, 001.02
	56,681.44
	61,386.13

	19
	POZA RICA
	VER
	5 DE MAYO NO. 119, DEPARTAMENTO 204, COL. TAJIN, C.P. 93330
	50, 001.02
	56,681.44
	61,386.13

	20
	SAN ANDRES TUXTLA
	VER
	FRANCISCO I. MADERO NO. 183, COL. CENTRO  C.P. 95700  
	50, 001.02
	56,681.44
	61,386.13

	21
	TUXPAN
	VER
	AV. JUÁREZ NO. 40,  COL. CENTRO, C.P. 92800
	50, 001.02
	56,681.44
	61,386.13

	22
	 VERACRUZ


	VER
	EJERCITO MEXICANO OTE ESQ DONATO CASAS # 1558 – 2° PISO COL. EEJIDO 1° DE MAYO C.P 91700
	35, 728.88
	42,970.71
	44,794.96

	23
	MARAVATIO
	MICH
	AV. ÁLVARO OBREGÓN # 93, COL. CENTRO, C.P. 61250
	25,748.86
	30,967.85
	32,282.54

	24
	URUAPAN 
	MICH
	AV. ÁMERICAS # 108, COL. MORELOS, C.P. 60050
	20,775.38
	24,986.31
	26,047.06

	25
	APATZINGAN
	MICH
	PASAJE CONSTITUCION # 1-D, COL. CENTRO C.P 60600
	21,701.48
	26,100.10
	27,208.14

	26
	LA PIEDAD
	MICH
	BVD. LÁZARO CÁRDENAS # 781, LOCAL 46, PLAZA BOULEVARD, FRACC. PEÑA
	23,722.77
	28,531.10
	29,742.33

	27
	LAZARO CARDENAS
	MICH
	AV. MELCHOR OCAMPO # 31, COL. CENTRO, C.P. 61250, MARAVATIO, MICH.
	21,701.48
	26,100.10
	27,208.14

	28
	MORELIA
	MICH
	AV. ACUEDUCTO # 1654, COL. CHAPULTEPEC NTE., C.P. 58260
	21,701.48
	26,100.10
	27,208.14

	29
	ZAMORA
	MICH
	CALLE MADERO SUR # 403, COL. CENTRO, C.P. 59600
	20, 775.38
	24,986.31
	26,047.06

	30
	TOLUCA
	MEX
	AV. ALFREDO DEL MAZO NO. 202-A CASI ESQUINA CON AV. INDEPENDENCIA, COL ZONA INDUSTRIAL, CP 50071, 
	19,557.47
	23,521.53
	25,520.10

	31
	ATLACOMULCO
	MEX
	PRIV DE VIRE  NO. 2 EDIF RAFAEL  VALENCIA COL. CENTRO CP 50450
	23,017.99
	27,683.46
	28,858.71

	32
	PACHUCA
	HGO
	AV. REVOLUCIÓN #1307  LOCAL- 2 CENTRO COMERCIAL  PLAZA BELLA C.P 42060
	19,557.47
	23,521.53
	25,193.65

	33
	IXMIQUILPAN 
	HGO
	AV. JUAREZ # 5 2DO PISO, INTERIOR 6 COL CENTRO CP 42300
	23,017.99
	27,683.46
	28,858.71


	COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE

	NO.
	ÁREA
	EDO
	DOMICILIO
	PERIODO

	
	
	
	
	2010
	2011
	2012

	1
	COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE
	YUC
	CALLE 18 # 204 –A POR 23 Y 25 COL. GARCIA GINERES,  C.P. 97070
	167,885.85
	241,666.66
	251,926.21

	2
	MERIDA
	YUC
	CALLE 18 # 204 –A POR 23 Y 25 COL. GARCIA GINERES,  C.P. 97070
	39, 289.70
	47,253.26
	49,259.31

	3
	CAMPECHE
	CAMP
	AV. ALVARO BARRET NO. 3 LOCAL 1-1ER PISO ESQ. AV. MA. LAVALLE URBINA Y ÁREA AH-KIM PECH C.P. 24010
	56, 128.16
	67,504.68
	72,370.48

	4
	TUXTLA GUTIERREZ
	CHIS
	22A PONIENTE SUR NO. 124, ENTRE 1A SUR PONIENTE Y BLVD.  BELISARIO DOMÍNGUEZ, COL. SANTA ELENA, CP 29060
	53,128.16
	67,504.28
	72,370.48

	5
	VILLAFLORES
	CHIS
	1RA. AV. SUR ESQ. 1RA. CALLE PONIENTE, COL. CENTRO, CP 30470, VILLAFLORES, CHIAPAS
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	6
	TONALA
	CHIS
	AV. HIDALGO NO. 30 X  NICOLAS BRAVO Y RIO SAMATENCO COL. BARRIO LAS FLORES C.P.30500
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	7
	TAPACHULA
	CHIS
	5A   AV.  NORTE  # 11 COL CENTRO  C.P. 30700
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	8
	COMITAN
	CHIS
	AV. 5A NORTE PONIENTE NO. 50, ESQ 7A. AV NORTE, BARRIO DE CANDELARIA, CP 30000, 
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	9
	PLAYA DEL CARMEN
	QR
	5ª AVENIDA NORTE MANZANA 153 LOTE 1-1ER PISO LOCAL 102 COL. SAZIL- HA SOLIDARIDAD, C.P. 77710
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	10
	VILLA HERMOSA
	TAB
	CALLE CAMPECHE NO. 129, FRACCI. GUADALUPE, COL. ATASTA, CP 86100, 
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	11
	EMILIANO ZAPATA
	TAB
	CALLE SIMON SARLAT NO. 73 ENTRE 5 DE MAYO Y VICENTE. COL. PESCADORES. C.P. 86992
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	12
	CARDENAS
	TAB
	PROLONGACION JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ S/N, COL. EMPLEADOS DE RECURSOS HIDRAULICOS, CP 86500, 
	25, 064.08
	33,752.34
	36,185.24

	
	TOTAL
	
	
	4,425,000.00
	5,600,000.00
	5,900,000.00


C) CARACTERÍSTICAS DE LA “TIENDA VIRTUAL” Y DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

CARACTERÍSTICA DEL SITIO EN INTERNET (“TIENDA VIRTUAL”)

EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR, A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, CON UN SISTEMA ELECTRÓNICO (“EL SISTEMA”) QUE PERMITA A LOS USUARIOS ADQUIRIR LOS BIENES RELACIONADOS EN EL ANEXO 1 CUADRO DE INSUMOS DE COMPUTO DE LA CONVOCATORIA, Y QUE PUEDA SER UTILIZADO A TRAVÉS DE UNA PAGINA O UN SITIO “WEB” EN INTERNET QUE RECIBA, CONTROLE Y DE SEGUIMIENTO AUTOMATIZADO A LOS PEDIDOS QUE FORMULEN, ESTABLECIÉNDOSE COMO UNA “TIENDA VIRTUAL”; POR LO QUE EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEBE PRESENTARSE LA PAGINA WEB Y EN SU CASO CONTRASEÑAS PARA INGRESAR; LAS PRUEBAS QUE SE REALIZARAN CONFORME A SORTEO.

“EL SISTEMA” DEBERÁ CONTROLAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA USUARIO, ASÍ COMO EL PRESUPUESTO TOTAL EJERCIDO DE MANERA  MENSUAL, TRIMESTRAL

“EL SISTEMA”  DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO CAMPOS CON LOS SIGUIENTES DATOS Y/O INFORMACIÓN:

CAMPOS RELATIVOS  AL USUARIO (LOGIN Y PASSWORD);

EL CUADRO DE LOS INSUMOS, DE LOS REFERIDOS EN EL ANEXO 1 CUADRO DE INSUMOS DE COMPUTO DE LAS BASES; DEBE PERMITIR VER DETERMINADOS ARTÍCULOS DEL CUADRO ÚNICAMENTE AL COORDINADOR GENERAL.

EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, EJERCIDO Y DISPONIBLE POR CADA UNA DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LOS PUNTOS DE ENTREGA (USUARIOS), DE LOS RELACIONADOS EN EL ANEXO 1 – RELACIÓN DE PUNTOS DE ENTREGA Y ESTIMACIONES ANUALES DE CONSUMO DE LAS BASES DE LICITACIÓN:

      1.4. LA FECHA Y EL PERIODO EN QUE SE REALIZA EL PEDIDO;

EL NUMERO DE LA SOLICITUD;

LA DESCRIPCIÓN Y EL COSTO UNITARIO Y TOTAL DE LOS INSUMOS QUE COMPONEN LA SOLICITUD.

UNOS MÓDULOS DE REPORTES Y ESTADÍSTICA MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES QUE PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL USUARIO Y/O POR EL COORDINADOR DEL SERVICIO PARA CONTROLAR LA INFORMACIÓN DE ESTADÍSTICAS RELATIVAS A:

LOS CONSUMOS GLOBALES POR AGENCIA, ARTICULO Y POR GASTO EJERCIDO;

LOS CONSUMOS POR USUARIO;

LOS CONSUMOS POR TIEMPO DE ENTREGA:

LOS CONSUMOS POR TIPO DE PRODUCTO;

LOS CONSUMOS POR UBICACIÓN

LAS DEVOLUCIONES;

EL ESTATUS DE LAS SOLICITUDES; Y

LAS DEMÁS QUE DETERMINE LA FINANCIERA CONTRATANTE CON EL LICITANTE GANADOR.

“EL SISTEMA”  DEBERÁ PERMITIR ASIGNAR UN “LOGIN” O CLAVE DE USUARIO Y UN “PASSWORD” O CONTRASEÑA PARA CADA UNO DE LOS USUARIOS EN LAS OFICINAS DE LOS PUNTOS DE ENTREGA.

“EL SISTEMA DEBERÁ CONTAR CON FUNCIONALIDADES QUE PERMITAN CAMBIAR DICHAS CONTRASEÑAS POR RAZONES DE SEGURIDAD, ASÍ COMO AUMENTAR O DISMINUIR EL NUMERO DE CLAVES DE USUARIO, ESTO A PETICIÓN DEL COORDINADOR GENERAL.

“EL SISTEMA”  PERMITIRÁ EL ALTA Y LA BAJA DE LOS BIENES DE LOS RELACIONADOS EN ANEXO 1 CUADRO DE INSUMOS DE COMPUTO QUE DETERMINE EL COORDINADOR GENERAL.

“EL SISTEMA” DEBERÁ CONTAR CON FUNCIONALIDADES QUE PERMITAN EL ESTABLECIMIENTO DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS ENTRE EL LICITANTE GANADOR Y EL COORDINADOR GENERAL Y QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE ESTE PEDIDO.

“EL SISTEMA” DEBERÁ PERMITIR SU VINCULACIÓN AL INTRANET, EXTRANET O PORTAL CORPORATIVO.

EL LICITANTE GANADOR SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, LICENCIAS Y SEGURIDAD DE “EL SISTEMA”.

1.8         PRUEBA DE DESEMPEÑO

LA FINANCIERA VERIFICARA COMO PARTE DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA EL FUNCIONAMIENTO DE LA “TIENDA VIRTUAL”, PARA LO CUAL COMO PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR Y ENTREGAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA “TIENDA VIRTUAL”, PARA LLEVAR A CABO PRUEBA DE DESEMPEÑO. CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS SE EVALUARA DE CONFORMIDAD CON LA FUNCIONALIDAD DE ESTE Y ACCESIBILIDAD A REPORTES Y CONSULTAS SOLICITADAS DE ESTE ANEXO 1 DENOMINADO “CARACTERÍSTICAS DEL SITIO EN INTERNET (“TIENDA VIRTUAL”), LOS HORARIOS DE ESTA PRUEBA SERÁN ESTABLECIDOS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS A TRAVÉS DE UN SORTEO A PARTIR DE CONOCER EL NUMERO DE LICITANTES.

CRITERIO DE EVALUACIÓN: LA GERENCIA DE CONTROL DE BIENES Y ASEGURAMIENTO, REALIZARA PRUEBAS DE DESEMPEÑO DEL “FUNCIONAMIENTO DE LA “TIENDA VIRTUAL” EL SISTEMA DEBERÁ TENER LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE FUNCIONALIDAD DE ESTE, ACCESIBILIDAD A REPORTES, CONSULTAS SOLICITADAS Y EMITIR  LOS REPORTES CORRESPONDIENTES.
1.9  FORMATO ELECTRONICO TEMPORAL

DE NO CONTAR CON LA PAGINA O EL SISTEMA EN INTERNET (TIENDA VIRTUAL) PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, EL LICITANTE SE OBLIGA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD A DESARROLLAR UN SISTEMA EN DOS MESES (60 DIAS NATURALES) A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO.

DERIVADO DE LO ANTERIOR,  EL LICITANTE SE COMPROMETE A CREAR UN “FORMATO ELECTRONICO” DE PEDIDO EN WORD O EXCELL, COMO PARTE DE LA PROPUESTA QUE INCLUYA: No. DE PEDIDO, NOMBRE DE LA OFICINA SOLICITANTE, CLAVE DE SOLICITANTE, DESCRIPCION DEL BIEN, No. DE PIEZAS SOLICITADAS, PRECIO UNITARIO, PRECIO TOTAL, PRESUPUESTO AUTORIZADO, DIRECCION DE ENVIO. FORMATO QUE SE DEBE DE INCLUIR EN SU PROPUESTA PARA LO CUAL DEBE DE EMITIR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN FORMATO LIBRE.

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ADQUISICIÓN.

2.1 SOLICITUDES.

EL SUMINISTRO DE LOS INSUMOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE ANEXO CUADRO DE INSUMOS DE COMPUTO POR PARTE DE LA FINANCIERA RURAL SE REALIZARA EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE “EL SISTEMA” O “FORMATO ELECTRONICO”.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR EN CASO DE QUE “EL SISTEMA” NO SE ENCUENTRE EN FUNCIONAMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE ADJUDICADO, LA SOLICITUD SE REALIZARA ATRAVES DEL “FORMATO ELECTRONICO” POR CONDUCTO DEL COORDINADOR GENERAL Y LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS DE CONFORMIDAD AL CALENDARIO QUE EL CONVOCANTE PROPORCIONE EN SU PROPUESTA TÉCNICA A LA FINANCIERA RURAL.

EL LICITANTE GANADOR SOLO ATENDERÁ LAS SOLICITUDES QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE ANEXO (“SISTEMA” O ”FORMATO ELECTRONICO”) Y QUE CUENTEN CON SALDO PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES SOLICITANTES. SERA DE LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ INCREMENTAR O DISMINUIR LOS PRESUPUESTOS ASIGNADOS A LOS USUARIOS A PETICIÓN EXPRESA POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO DEL COORDINADOR GENERAL, CONSIDERANDO INVARIABLEMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL MÍNIMO DEL PEDIDO ADJUDICADO.

NO SE RECONOCERÁN ENTREGAS QUE SE REALICEN EN OFICINAS O LUGARES DISTINTOS A LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO 1 - RELACIÓN DE PUNTOS DE ENTREGA Y ESTIMACIONES ANUALES DE CONSUMO DE LAS BASES. ASÍ MISMO SE CONTARA CON UN MODULO DE CONFIRMACIÓN DE RECIBO DE CONFORMIDAD CAPTURABLE POR EL USUARIO EN EMISIÓN AUTOMÁTICA POR EL MISMO.

“EL SISTEMA” DEBERÁ CONTAR CON FUNCIONALIDADES O MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE IMPIDAN LA REALIZACIÓN DE SOLICITUDES POR PARTE DE USUARIOS QUE NO CUENTEN CON PRESUPUESTOS DISPONIBLES O BIEN POR PARTE DE PERSONAS QUE NO SEAN USUARIOS. SI ES A TRAVES DE “FORMATO ELECTRONICO” ESTA INFORMACION DEBERA SER VALIDADA CONTRA EL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA PERIODO POR LA FINANCIERA RURAL EN LAS  AGENCIAS O PUNTOS DE ENTREGA.

“EL SISTEMA” DEBERÁ CONTAR CON FUNCIONALIDADES QUE PERMITAN DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES QUE EXCLUSIVAMENTE REALICE EL COORDINADOR GENERAL CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO A CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA CUBRIENDO LA TOTALIDAD DEL ENVÍO DEL LICITANTE GANADOR. SI ES ATRAVES DE “FORMATO ELECTRONICO” INVARIABLEMENTE CON EL VoBo DE LA GERENCIA DE CONTROL DE BIENES Y ASEGURAMIENTO.

EL LICITANTE GANADOR NO SUMINISTRARÁ NINGÚN BIEN QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE RELACIONADO EN EL ANEXO 1 CUADRO DE INSUMOS DE COMPUTO DE ESTAS BASES.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ GARANTIZAR EL 100% DE DISPONIBILIDAD DE LOS INSUMOS RELACIONADOS EN EL ANEXO 1 CUADRO DE INSUMOS DE CÓMPUTO DE ESTA CONVOCATORIA DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO MEDIANTE CARTA DE DECIR VERDAD EN FORMATO LIBRE.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, TECNOLÓGICA, LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. CURRICULUM ACTUALIZADO CON EL NOMBRE, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO DE SUS PRINCIPALES CLIENTES, A LOS QUE HA VENDIDO BIENES SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN ESTA LICITACION.

ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR CUANDO MENOS DOS CONTRATOS O PEDIDOS DE BIENES SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN ESTA LICITACION, QUE HAYAN SIDO CELEBRADOS DURANTE 2008, 2009 Y DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2010, (PRESENTAR DIRECTORIO TELEFONICO Y REPRESENTANTES CON QUIEN VERIFICAR LOS DATOS DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS). Y LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERA MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PEDIDO QUE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN.

LAS SOLICITUDES SE REALIZARÁN OBSERVANDO LOS SIGUIENTES PLAZOS Y LINEAMIENTOS:

UNA VEZ AL MES DESDE SUS OFICINAS UBICADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F.

UNA VEZ POR TRIMESTRE DESDE SUS OFICINAS UBICADAS EN TODOS LOS PUNTOS DE ENTREGA EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 – RELACIÓN DE PUNTOS DE ENTREGA Y ESTIMACIONES ANUALES DE CONSUMO DE ESTA CONVOCATORIA CON EXCEPCIÓN DE LOS REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN.

LAS SOLICITUDES REFERIDAS SE DENOMINARAN ORDINARIAS Y SE HARÁN DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES O TRIMESTRE, SEGÚN SEA EL CASO. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO Y HASTA EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES O DEL TRIMESTRE SIGUIENTE, SEGÚN SEA EL CASO, “EL SISTEMA” NO DARA TRAMITE A NINGÚN PEDIDO ORDINARIO QUE REALICEN LOS USUARIOS O EN SU CASO NO SE RECIBIRA NI ATENDERA EL FORMATO ELECTRONICO.

LOS USUARIOS TENDRÁN DERECHO A REALIZAR UNA SOLA SOLICITUD DENTRO DE SU PRESUPUESTO CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO UNA VEZ CONCLUIDO EL PLAZO AL QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES Y HASTA ANTES DEL INICIO DEL MES O TRIMESTRE SIGUIENTE, SEGÚN SEA EL CASO.

ESTOS PEDIDOS SE REALIZARAN ÚNICAMENTE CON LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL.

UNA VEZ REALIZADA LA SOLICITUD ORDINARIA Y EN SU CASO LA EXTRAORDINARIA “EL SISTEMA” NO DEBERÁ TRAMITAR NI RECIBIRA NINGUNA SOLICITUD QUE LOS USUARIOS REALICEN O EN SU CASO NO SE RECIBIRA NI ATENDERA  EL FORMATO ELECTRONICO.

LA FORMALIZACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS A NIVEL NACIONAL SE REALIZARÁ  MEDIANTE LA FIGURA DE PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL CON COSTOS FIJOS Y CON PRESUPUESTOS ASIGNADOS DE MANERA ANUALIZADA A CADA UNA DE LAS ÁREAS SOLICITANTES.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EN CUALQUIER MOMENTO EN QUE LA FINANCIERA RURAL LO SOLICITE POR CONDUCTO DEL COORDINADOR GENERAL, REPORTES ESPECÍFICOS QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL 1.7 O BIEN OTRA DE DIVERSA ÍNDOLE RELACIONADA CON LA OPERACIÓN DE ESTE PEDIDO

ENTREGA DE LOS INSUMOS.

LA ENTREGA DE LOS INSUMOS SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS SIGUIENTES PLAZOS:

2.2.1. LA ENTREGA DE LOS INSUMOS SOLICITADOS MEDIANTE UN PEDIDO ORDINARIO DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO QUE SE ESTABLECE PARA LA REALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

2.2.2 LA ENTREGA DE LOS INSUMOS SOLICITADOS MEDIANTE UNA SOLICITUD EXTRAORDINARIA DEBERÁ REALIZARSE AL SEGUNDO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA REALIZACIÓN DE LA SOLICITUD, SI ESTE DEBE SURTIRSE EN OFICINAS UBICADAS EN CAPITALES DE ESTADO, EN ZONAS CONURBADAS O EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F.

2.2.3. LA ENTREGA DE LOS INSUMOS SOLICITADOS MEDIANTE UNA SOLICITUD EXTRAORDINARIA DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA REALIZACIÓN DEL PEDIDO, SI ESTE DEBE DE SURTIRSE EN UNA OFICINA UBICADA EN CUALQUIER PUNTO DE ENTREGA QUE NO SEA CAPITAL DE ESTADO, ZONA CONURBADA O LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F.

2.2.4. EN CASO DE QUE LAS SOLICITUDES SE RECIBAN INCOMPLETAS O AÚN RECIBIÉNDOSE COMPLETOS UNO O VARIOS DE LOS INSUMOS QUE LOS INTEGREN SE ENCUENTREN DAÑADOS O NO CORRESPONDAN A LOS SOLICITADOS, EL LICITANTE GANADOR TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR UNA NUEVA ENTREGA DENTRO DEL MISMO PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRIMERA ENTREGA DE LOS BIENES EN COMENTO, COMPUTÁNDOSE EL PLAZO TRANSCURRIDO DESDE LA FECHA EN QUE SE DEBIÓ DE HABER COMPLETADO LA PRIMERA ENTREGA (DEL MES O TRIMESTRE) DE 1 A 10 DÍAS HASTA LA ENTREGA EN FORMA DE LOS INSUMOS SOLICITADOS PARA EFECTOS DE LA  APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.

2.2.5 EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ INDEPENDIENTEMENTE DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN TÉRMINOS DE GARANTÍAS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, GARANTIZAR POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SERA PROPORCIONADO EN SU PROPUESTA TÉCNICA, QUE LOS INSUMOS SUMINISTRADOS TENDRÁN UNA GARANTÍA DE USO MÍNIMA DE 6 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN QUE DE LOS MISMOS REALICE LA FINANCIERA RURAL.

3. COORDINACIÓN DEL SUMINISTRO

FINANCIERA RURAL DESIGNARÁ UN COORDINADOR GENERAL Y PODRÁ NOMBRAR A LOS COORDINADORES REGIONALES QUE ESTIME CONVENIENTE, QUIENES COORDINARAN LA ADQUISICIÓN DE LOS INSUMOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN EN TODAS LAS OFICINAS UBICADAS EN LOS PUNTOS DE ENTREGA QUE QUEDEN COMPRENDIDAS EN SU ZONA DE INFLUENCIA.

3.1. ASIGNACIÓN DE EJECUTIVOS DE CUENTA.

LA ASIGNACIÓN DEL EJECUTIVO DE CUENTA TENDRÁ QUE REALIZARSE EN LA PROPUESTA TÉCNICA QUE LOS LICITANTES PRESENTEN EN ESTA LICITACIÓN, INDICÁNDOSE, EN CADA CASO, LOS DATOS QUE PERMITAN SU LOCALIZACIÓN INMEDIATA Y A CUALQUIER HORA, LOS 365 DIAS DEL AÑO.

3.2 PLAN DE TRABAJO.

FINANCIERA RURAL Y EL LICITANTE GANADOR SUSCRIBIRÁN EL PLAN DE TRABAJO QUE SE ANEXARÁ AL PEDIDO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE EL, ESTE DEBERÁ SER SIMILAR AL PROGRAMA DE TRABAJO QUE EL LICITANTE PROPORCIONE(S) EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y DEBERÁ CONSIDERAR LAS PERIODICIDADES, CONDICIONES REQUERIDAS DEL SISTEMA, PUNTOS DE ENTREGA Y EN GENERAL TODAS LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO 1 Y LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.

EL PLAN DE TRABAJO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE GANADOR QUE SUSCRIBA EL PEDIDO.

EL PLAN DE TRABAJO CONTEMPLARÁ DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, CUANDO MENOS LO SIGUIENTE:

3.5.1 LA DESIGNACIÓN DE LOS USUARIOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE PRESUPUESTOS POR      USUARIO;

3.5.2 LA DESIGNACIÓN DE LOS DOMICILIOS DE ENTREGA Y LOS HORARIOS PARA QUE ESTA SE  REALICE;

3.5.3 LA DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR GENERAL Y EN SU CASO LOS 6 COORDINADORES REGIONALES, ASÍ COMO LA ZONA DE INFLUENCIA DE ESTOS Y LOS PUNTOS DE ENTREGA QUE ESTÉN ABARCADOS POR ELLAS;

3.5.4 LAS ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES;

3.5.5. EL TIEMPO DE INSTALACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SISTEMA. SE APLICARA EN LOS 5 DIAS DESPUES DEL INICIO DE VIGENCIA.

3.6. CAPACITACIÓN.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ BRINDAR POR LO MENOS UNA SESIÓN DE CAPACITACIÓN A LOS USUARIOS. LA CAPACITACIÓN TENDRÁ COMO OBJETIVO EL FUNCIONAMIENTO DEL “EL SISTEMA”. PARA EL CASO DEL “FORMATO ELECTRONICO”, ESTE DEBERA CONTAR CON UN INSTRUCTIVO DE LLENADO.

LOS USUARIOS DE LA FINANCIERA RURAL RECIBIRÁN LA CAPACITACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA  FINANCIERA RURAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONTAR EN SU PORTAL DE INTERNET CON LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

             3.6.1   LÍNEA DE ATENCIÓN A CLIENTES LAS 24 HRS. LOS 365 DÍAS DEL AÑO

             3.6.2   LÍNEA DE HELP DESK EXCLUSIVA  PARA LA FINANCIERA RURAL

ANEXO 2
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

México D. F. a __ de _________del 2010.

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS DE FINANCIERA RURAL

PRESENTE

Con relación a la Licitación Pública XXXXX numero 0656501-XXX-10, para la Adquisición de Insumos de Cómputo, para Oficina Central, Coordinaciones Regionales y Agencias de la  Financiera Rural, para los Ejercicios Fiscales 2010, 2011, 2012, me permito someter a su consideración la siguiente Proposición económica:

	No.
	ARTÍCULO
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO UNITARIO 
	SUBTOTAL
	IVA
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


· Todos los precios están expresados en Moneda Nacional.

· Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la entrega de los bienes.

· Se garantizan costos fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones del pedido.

· Esta Proposición tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de la fecha del Fallo de la licitación.

· Se acepta las condiciones de pago establecidas en la Convocatoria de la presente licitación.

ATENTAMENTE

_______________________________________

Nombre y firma del Licitante o su Representante Legal
ANEXO 3

RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE
	LICITACIÓN PUBLICA  (       )No.._______________


Fecha:_______________________________

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR
	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	1
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	

	IV.1.A
	Original y copia de identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizar el medio de comunicación electrónica previamente certificado por la SFP.
	
	

	IV.1.B
	Acreditación de quien únicamente presenta las proporciones
En caso de que las proposiciones sean entregadas por un apersona diferente al representante legal o persona física licitante, para poder tener derecho a voz en los diferentes actos del procedimiento, se deberá acreditar mediante carta poder simple, otorgada por el representante legal o la persona física licitante. En este caso la persona designada deberá presentar original y copia de una identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional).

La falta de este documento o su presentación incorrecta no será motivo de desechamiento pero la persona designada sólo podrá asistir a los actos en calidad de oyente sin derecho a voz.
	
	

	IV.1.C
	Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya suministrado bienes iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación
	
	

	IV.1.D
	Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.
	
	

	IV.1.E
	Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes
	
	

	IV.1.F
	Carta de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas
	
	

	IV.1.G
	Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado conforme al Anexo No. 4 de esta Convocatoria a la licitación o bien carta bajo protesta de decir verdad con la misma información solicitada en ese anexo
	
	

	IV.1.H
	Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el inciso f) del apartado III de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar original o copia certificada del convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso
	
	

	IV.1.I

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, que los bienes que oferta para las partidas respectivas y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional del cincuenta y cinco por ciento, y que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes. Anexo 7.
	
	

	IV.1.J

	El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él
	
	

	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	2
	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	

	IV.2.A
	La Proposición técnica deberá contener la Descripción amplia de los bienes que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo 1 de esta Convocatoria a la Licitación, dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo
	
	

	IV.2.B

	Adjuntar catálogos en español o con su traducción simple, con fotografías impresas y visibles del bien ofertado y/o los documento adicionales que a su juicio faciliten la evaluación técnica de los bienes que oferta, deberá señalar los datos que se requieren en la ficha técnica, la cual deberá estar firmada por el representante legal y no presentar errores, borrones, tachaduras o enmendaduras
	
	

	IV.2.C

	En caso de que el licitante sea el fabricante de los bienes, escrito en el que manifieste que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar las adjudicaciones que se deriven de esta licitación
	
	

	IV.2.D

	En caso de que el licitante sea distribuidor autorizado, deberá presentar copia del convenio de distribuidor autorizado, con original para su cotejo y/o carta del fabricante, por medio de la cual manifieste que respalda la proposición del distribuidor y le garantiza el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación, debiendo contener el número que identifica a esta licitación y la partida que respalda.
	
	

	IV.2.E

	Escrito del licitante en el que manifieste que los bienes ofertados cumplen con las normas de calidad de acuerdo a lo establecido en el inciso d) del apartado II, y que estos cumplen con las características y especificaciones señaladas en esta Convocatoria.
	
	

	IV.2.f)


	El licitante deberá presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con la capacidad de distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive de la presente invitación, así como para el cumplimiento del pedido mismo.
	
	

	IV.2.g)


	Los licitantes deberán acreditar ser una micro, pequeña o mediana empresa, para lo cual deberán presentar un escrito en el que manifiesten su carácter de MIPYMES, indicando su estratificación, de conformidad con el Anexo 11 de esta Convocatoria a la Licitación
	
	

	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	3
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	

	IV.3.A

	Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los bienes solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación
	
	

	IV.3.B

	Resumen de las cotizaciones, en el que se indique: conceptos, cantidades, precio unitario, subtotal, descuentos que se otorguen a la Financiera Rural, I.V.A. desglosado y monto total de la proposición
	
	


ANEXO 4

___________________________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de:______________________________________.

Número de Licitación: ____________________________.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:



Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio



Fecha

Relación de accionistas.-

Apellido Paterno:

Apellido Materno:



Nombre (s) :

Descripción del objeto social:

Reformas del acta constitutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:






Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Lugar y fecha:________________________________________________________________.

Protesto lo necesario.

___________________________

(Firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

ANEXO No. 5

FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:______________________manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública No.___________________ convocada por la Financiera Rural para la contratación de la prestación del servicio de: _______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES
Nombre de la persona física o moral:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas

Firma

________________________________

Bajo protesta de decir verdad

ANEXO No. 5
PLIEGO DE PREGUNTAS
PREGUNTAS

PUNTO DE CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE : _______________________________ PAGINA : __________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________
NOMBRE : __________________________
FIRMA :     _______________________

ANEXO 6

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

México, D.F., a____ de _____________ de _______.

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta No. _______________, relativa a la contratación para la prestación del servicio de ________________________________.
El suscrito _________________________en mi carácter de representante legal de la empresa, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. _____ expedido por el Notario Público No. ______, comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir Verdad:

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los supuestos que establece los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del pedido sin responsabilidad para la Financiera Rural.

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar.

Atentamente

_________________________________________________

Nombre, cargo y firma del representante

ANEXO 7

MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
____________________________________________________________________________________

__________de __________ de ______________ (1)

________(2)____________

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 55%*, o __(7)___% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.

ATENTAMENTE

__________________(8)_________________

* Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la Regla 5 de las presentes

Reglas:

	A partir del 27 de junio de 2011
	60%

	A partir del 27 de junio de 2012
	65%


ANEXO 7

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente
ANEXO 8

MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
__________de __________ de ______________ (1)

________(2)____________

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. _____(4)_____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s) _____________(6)___________________.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por la Regla 9 de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los bienes entregados correspondientes a la(s) partida(s) antes señalada(s) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos por la empresa _________(7)__________________y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional de ____(8)____

ATENTAMENTE

__________________(9)_________________

ANEXO 8

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número del procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los bienes entregados.

	8
	Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante


ANEXO 9

Modelo de Pedido
ANEXO 10
Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación necesaria para afiliarse al mismo

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS
	Programa de Cadenas Productivas 

del Gobierno Federal

	El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión.

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios:

· Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional Financiera instrumenta a través de los bancos.

· Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de proveedores.

· Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas. 

· Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal a través de nuestros boletines electrónicos.

	Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al  5089-6107 o al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com.


PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

	México D.F.  de __________ de 2009.

Nombre de la Empresa
En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las PyMES en el país.  La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal generador del Producto Interno Bruto y de empleo.

Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a PyMES a partir del 2008.

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los beneficios que éste le brinda:

Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx

· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (623 46 72)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información  

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal

Características descuento ó factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica.

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días.

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal.

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atentamente


	LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS.

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido.

Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc., 

Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple  de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

Vigencia no mayor a 2 meses

Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato.

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros)

La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

Vigencia no mayor a 2 meses

Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

2 convenios con firmas originales

Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en:

Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal:

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva,  es importante que me proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico.





    

____________


__

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva.





    

____________


__

Cadena(s) a la que desea afiliarse:

*





*





*





Número(s) de proveedor (opcional):

*

*

Datos generales de la empresa.
Razón Social: 






Fecha de alta SHCP:




R.F.C.:






Domicilio Fiscal: 
Calle:

                No.:



C.P.:



Colonia:
                                                                Ciudad:



Teléfono (incluir clave LADA ):



Fax (incluir clave LADA ):




e-mail:






Nacionalidad:





Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral)

No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura:






Datos del Registro Público de Comercio




Fecha de Inscripción:






Entidad Federativa:





Delegación ó municipio:



Folio:






 

Fecha del folio
:





Libro: 



      

Partida:





Fojas:





Nombre del Notario Público: 






No. de Notaria:









Entidad del Corredor ó Notario: 









Delegación o municipio del corredor ó Notario:









Datos de inscripción y registro de poderes para actos de  dominio (Persona Moral):
(Acta  de poderes y/o acta constitutiva)
No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura: 





Tipo de Poder:  
Único (   )  
Mancomunado (   )  
Consejo (   ) 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral):
Fecha de inscripción:







Entidad Federativa:







Delegación ó municipio:










Folio:







 

Fecha del folio
:






Libro: 







    

Partida:
   







Fojas:









Nombre del Notario Público: 






No. de Notaría:








Entidad del Corredor ó Notario: 





Delegación o municipio del corredor ó Notario:





Datos del representante legal con actos de administración o  dominio:

Nombre:  







Estado civil: 






Fecha de nacimiento:




 

R.F.C.:








Fecha de alta SHCP:






Teléfono:







Fax (incluir clave LADA ): 






e-mail:







Nacionalidad:







Tipo de identificación oficial: Credencial IFE (   )  Pasaporte Vigente (   )
FM2 ó FM3 extranjeros (   )
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma):


Domicilio Fiscal: 
Calle:

 No.:



C.P.:



Colonia:


Ciudad:



Datos del banco donde se depositarán recursos:
Moneda:   
pesos  (   X   )        dólares  (      )

Nombre del banco:




No. de cuenta (11 dígitos):




Plaza:






No. de sucursal:   





CLABE bancaria:(18 dígitos): 



Régimen: 
Mancomunada (   )       Individual     (   )     Indistinta (   )    Organo colegiado (     ) 

Persona(s) autorizada(s)  por la PyME para la entrega y uso de claves:
Nombre:  






Puesto:






Teléfono (incluir clave LADA ): 


Fax: 






e-mail:



Actividad empresarial:
Fecha de inicio de operaciones:  







Personal ocupado:




Actividad ó giro:






Empleos a generar:




Principales productos:











Ventas (último ejercicio) anuales:


 

Netas exportación:




Activo total (aprox.):





Capital contable (aprox.)




Requiere Financiamiento
SI   NO






TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.

	

	4.4
TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN Y ACEPTACIÓN


El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones)

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es:  _ ( 7 )_____
El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es:  __________( 8 )______(remitir al anexo técnico si es necesario)
El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: _____________( 9 )_______ (remitir al anexo técnico si es necesario)
Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _  días para la revisión y en su caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en el bien o servicio.
5.12
FIRMA DEL CONTRATO

5.13
AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS
El licitante ganador, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará para iniciar con el proceso de afiliación.

6.
ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.


Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente manera:


Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los __ (___________) días naturales o en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7.

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar ___ días posteriores a su recepción, misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ver anexo 17 “Cadenas Productivas”.


ANEXO 11
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

__________ de ___________de ____(1)

___________(2)________

Presente

Me refiero al procedimiento ________(3)________ No. ____(4)____ en el que mi representada, la empresa ________(5)______ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___(6)_, cuenta con __(7)__ empleados de planta registrados ante el IMSS y con __(8)__ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)___ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa ___(10)__, atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	Tamaño

(10)
	Sector

(6)
	Rango de número de trabajadores

(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11
hasta 30
	Desde $4.01
hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11
hasta 50
	Desde $4.01
hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31
hasta 100
	Desde $100.01
hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51
hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51
hasta 250
	Desde $100.01
hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%)

(7) (8)   El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= (Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: _____(11)_____; y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricantes(s) de los bienes  que integran mi oferta, es (son): ____(12)_____.

ATENTAMENTE

_________(13)_________

INSTRUCTIVO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número del procedimiento.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios).

	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS.

	8
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.

	9
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante.

	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


ANEXO 12
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO

	LICITACIÓN PUBLICA XXXXx MIXTA

	NÚMERO: 06565001-009-10

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

	Empresa: 

	Nombre del Representante Legal:

	Firma.


Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X” según considere.

EVENTO: Junta de Aclaraciones

Factor 1.

¿El contenido de la Convocatoria es claro para la  Adquisición de bienes o contratación de servicios que se pretende realizar?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 2.

¿Las preguntas  técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones.

Factor 8.

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitantes?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Resolución Técnica

Factor 4.

¿La resolución técnica fue emitida conforme a la Convocatoria y junta de aclaraciones del concurso?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Fallo

Factor 5.

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Generales

Factor 10.

¿El acceso al inmueble fue expedito? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 9.

¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 6.

¿El trato que me dieron los servidores  públicos de la Institución, fue respetuoso y amable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 7.

¿Volvería a participar en otra Licitación Pública que emita esta institución? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 3.

¿El concurso se apegó a la normatividad aplicable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


APARTADO  II.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO.

	


FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.- 

AGRARISMO 227 - 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D F

2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA

AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F.

3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: lmelendeza@financierarural.gob.mx
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO

ANEXO 13
Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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